
INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA. CONVOCATORIA DE AYUDAS A GALERÍAS DE ARTE 25-26. Primer período

La convocatoria de subvenciones se divide en dos períodos anuales. A partir del 1 de septiembre de 2025 comienza el plazo para justificar el primer periodo anual que es el referido a ferias celebradas entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2025. 

Importante cumplir plazos. Ni antes ni después del plazo.
El plazo justificación es de 15 días hábiles a contar desde el fin del período de dichas actividades. Es decir, empieza a contar el 1 de septiembre de 2025, de manera que finalizará el 19 de septiembre de 2025. 
Es importante cumplir dicho plazo, porque su incumplimiento podría dar lugar a la exclusión de la subvención. No presentar justificaciones ni antes del inicio del plazo ni después de finalizado el mismo.

Forma presentación
A través de la Sede Electrónica de Madrid https://sede.madrid.es (en caso de personas físicas también puede presentarse a través de registros o resto procedimientos de la LPAC)
Preferiblemente utilizar la opción de “aportar documentación” dentro del trámite de la convocatoria en la sede electrónica. El número de expediente es el 511/2024/39211.
En caso de no ser posible la opción anterior, se podrá utilizar modelo de instancia general normalizada. Identificar el número expediente (511/2024/39211) e irá dirigido al Area de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, Dirección General Bibliotecas, Archivos y Museos.
Todos los documentos deben estar en formato pdf y firmados por el representante legal de la entidad (que será el mismo que firmó la declaración de aceptación de la subvención, cuyo poder ya está comprobado; si hay cambios, deberá aportarse la acreditación del poder de representación). 
Para el caso de personas jurídicas o comunidades de bienes es obligatoria la firma digital, que también es recomendable en personas físicas.	



DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA CADA PERÍODO ANUAL:

1.º Memoria de actuación justificativa 
Debe ir firmada (en caso de personas jurídicas dicha firma ha de ser electrónica)
Contenido. Cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
Debe detallarse las ferias a las que ha asistido y de los resultados obtenidos. Debe incluir todas las ferias que fueron incluidas tanto la memoria del proyecto como en el presupuesto de la solicitud (anexo I)
Importante: deben incluirse y cuantificarse los siguientes indicadores:
- Número de ferias de arte nacionales e internacionales a las que se ha asistido.
- Número de asistentes a las ferias en que ha participado.
- Porcentaje de mujeres artistas participantes.
- Porcentaje de artistas emergentes y de artistas vinculados con Madrid participantes.
La memoria debe ir acompañada de un apartado específico relativo al impacto de género del proyecto desarrollado.
Importante. La memoria debe referirse a las ferias en que se haya efectivamente participado, en relación con aquellas que se indicaron en la solicitud (memoria proyecto) y que se presupuestaron en el anexo I de la solicitud. En caso de no haber acudido a alguna feria que se incluyó en los documentos de la solicitud, debe explicarse las razones por las que no se acudió, con acreditación de las circunstancias para la no participación (p.j. correo de no admisión a una feria), para su posterior estudio a los efectos de analizar una posible disminución de la subvención a percibir (apartado 23 de las bases convocatoria)



2.º Relación numerada y clasificada de gastos.
Irá referida a las ferias en que ha participado en el período anual correspondiente.
No será necesario que el beneficiario incluya en esta tabla de gastos todas las facturas generadas con motivo de la asistencia a las ferias, sino que bastará con que se incluyan en número suficiente para acreditar que la financiación municipal no supera el límite del sesenta por ciento del presupuesto de gastos susceptible de subvención, y que sumado a otras ayudas obtenidas no haya superado el mismo. Es decir, se incluirán en la relación gastos relacionados con las ferias en que se ha participado, por un importe acumulado (en general IVA no incluido) de la subvención otorgada para dicho periodo más un 40 por ciento (que es el que el beneficiario debe financiar con cargo a recursos propios)
Se incluirán datos del acreedor, número, fechas de emisión y pago de los documentos, así como datos de otras subvenciones recibidas. 
Se ha elaborado modelo de la relación correspondiente a cada uno de los dos períodos anuales con los datos a incluir. Algunas observaciones:
· Se admitirán gastos  generados directamente por la participación en las ferias en que ha participado. Las bases recogen en su apartado 6 una relación no limitativa de gastos subvencionables. Los gastos han debido sido realizados antes del fin del período anual correspondiente (es decir, del 1 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 2025), y que hayan sido abonados por el beneficiario antes de la finalización del plazo máximo de justificación (es decir, antes del 19 de septiembre de 2025 como último día)

· Debe ir numerado correlativamente del 1 en adelante, sin saltar ningún número.

· En el apartado de gastos, cada factura (o nómina en caso de que se imputen al presupuesto) deber ir en una línea, ordenadas, diferenciando base imponible, IVA e IRPF retenido en su caso. Debe incluirse el número de factura y identificativo del acreedor. 

· Todos los importes deben ir en la relación con su valor en euros. En caso de facturas en otras monedas, si el pago se realizó en euros, o en la transferencia figura el contravalor en euros, se indicará éste en la relación. En caso de que el pago se realizara en dicha moneda distinta del euro, debe convertirse. Se aconseja (salvo otro sistema de acreditación) utilizar la página de la comisión europea, cuyo enlace se indica a continuación, realizando la conversión de acuerdo con el mes de la fecha de pago, y adjuntando pantallazo de la misma al justificante de pago.
https://commission.europa.eu/funding-tenders/procedures-guidelines-tenders/information-contractors-and-beneficiaries/exchange-rate-inforeuro_es
· Debe señalarse la fuente de financiación, que será AYTO (si se imputa todo el gasto a la subvención), RRPP (con cargo a recursos propios) u OTRAS (si se han recibido otras aportaciones). En caso de que una factura se haya pagado parcialmente con cargo a diversas fuentes de financiación, se señalarán ambas (p.j. AYTO-RRPP, cuando una factura se impute parcialmente a la subvención, y otra parte con cargo a recursos propios de la entidad)

· Normalmente, no se imputará IVA a la subvención, 
El IVA sólo será subvencionable cuando la entidad no recupere nada de su importe por no ser deducible. Por tanto, la entidad deberá justificar que no lo ha recuperado, presentando copia de los modelos 303 (declaración trimestral) y modelo 390 (declaración-resumen anual) con el objeto de comprobar que sólo se han realizado operaciones sin derecho a deducción, es decir, que ha soportado íntegramente el IVA de todas las operaciones, o sólo se ha soportado de manera parcial.
· En el caso de que se impute a la subvención importe retenido en concepto de IRPF, el mismo debe figurar en línea aparte (ver ejemplo en el modelo de relación), señalando especialmente la fecha de pago y aportando los justificantes del ingreso del IRPF en la AEAT (documentos 111 (declaración trimestral de retenciones e ingresos a cuenta) y 190 (resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta)

· Para el cálculo del tanto por ciento imputado a la subvención, se tendrá en cuenta el importe total abonado (es decir, incluido IVA y descontado, en su caso, el IRPF retenido). El modelo ya incluye fórmula para su cálculo. En todos los gastos debe figurar dicho tanto por ciento (también en los que no se imputan a la subvención municipal, que irán a 0 %)

· Como novedad, en la presente ocasión se han suprimido los apartados “desviación” e “ingresos” en la relación de gastos, toda vez que la subvención es a importe cierto y es suficiente con acreditar los gastos por los importes arriba referidos.


3. Facturas/justificantes de gasto, y documentos acreditativos de pago.
No es obligatorio presentar las facturas y los justificantes de pago con la justificación inicial (toda vez que han de aplicarse las normas sobre muestreo de facturas a revisar cuando las mismas sean en número superior a 10), cuando en la relación de gastos se incluyan facturas en número inferior o igual al diez, pueden presentarse ya con la relación de gastos las facturas y sus correspondientes justificantes de pago, de manera que se agilicen las tareas de comprobación y posterior abono de la subvención. 
Hay que tener en cuenta que en el caso de que se incluyan gastos que igualen o superen el importe (Iva excluido) de 15.000 euros para servicios o suministros, deberán aportar los tres presupuestos que habrán de haber solicitado (art. 31.1 de la LGS, en relación con el art. 118 LCSP), excepto que se trate de gastos del alquiler del stand a los organizadores de la feria dado que, por la naturaleza del contrato, no es posible solicitar dichos tres presupuestos.
Rogamos que las facturas se presenten en PDF (preferiblemente un único PDF secuencial), numeradas siguiendo el mismo orden de la relación de gastos, acompañadas cada una de ellas de su documento acreditativo de pago, que se puede realizar por alguna de las siguientes formas:
1.º Copia del resguardo bancario correspondiente donde conste en el concepto el número de factura o, en sud efecto, el concepto abonado, en los supuestos de transferencia bancaria, domiciliación en cuenta de pago o pago con tarjeta.
2.º Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente al cheque en los supuestos de pago mediante cheque.
3.º Efectivo: solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior o igual a 600 euros; se justificará mediante factura o recibí firmado por el acreedor indicando la fecha de abono.
4º. Copia del resguardo del pago donde conste el número de factura o, en su defecto, el concepto abonado, en los supuestos de pago por internet.

De conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria y de acuerdo con la OBRGRS, las facturas no serán objeto de estampillado, responsabilizándose no obstante la persona/entidad beneficiaria del cumplimiento de los límites previstos en la presente convocatoria en cuanto a concurrencia con otras subvenciones (declarando que la suma de todos ellos no supera el coste de la actividad)
Las facturas electrónicas se aceptarán como medio de justificación, de acuerdo con las condiciones legalmente establecidas.



4. Declaraciones responsables. Para mayor comodidad y simplicidad, se ha elaborado un modelo de declaración responsable, que ha de firmar el representante legal, que recoge los siguientes extremos:
a) Que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención conforme al proyecto presentado y de que la memoria incluye las actividades y resultados, con indicadores.
b) Declaración de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en su caso, estar al corriente de pago o no ser deudor de obligaciones por reintegro de subvenciones, así como que se encuentra al corriente de pago en todo tipo de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, autorizando en su caso a que la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos obtenga en su nombre los certificados correspondientes (si no autoriza, deberá presentar certificados actualizados) (Nota. Los certificados expedidos para la fase de adjudicación están vigentes, por lo que no precisan actualización)
c) Que las facturas aportadas cumplen los requisitos y límites establecidos en la presente convocatoria en cuanto a concurrencia con otras subvenciones y no han sido presentadas a otras convocatorias superando su importe.
d) Que la subvención no ha generado rendimientos financieros.
e) Indicación del número de cuenta donde se abonará la subvención, si coincide con la declarada en el trámite de presentación de documentación. En el caso de existir modificación de los datos bancarios, deberá aportarse nuevo impreso de alta de pago por transferencia con los datos bancarios de la entidad y del titular de la cuenta. Es importante volver a identificar la factura, porque la declaración se remite a Intervención a efectos de tramitar el documento contable y el pago.
(En la medida de lo posible, dicha cuenta debe coincidir con la señalada en fase de adjudicación, porque ya se comprobó en su momento  que estas están registradas)
f) Declaración responsable del representante legal de la entidad en la que se haga constar que la entidad ha dado difusión a la financiación pública efectuada por el Ayuntamiento de Madrid, señalando los medios utilizados (memorias, publicaciones, página web, anuncios u otros medios de difusión que se utilicen). Debe indicarse bien el enlace al lugar específico donde se pueda comprobar la difusión, o bien pantallazo. En la difusión debe incorporarse el logo del área de cultura, turismo y deporte, que fue enviado en su momento.
Si no fuera posible, los/as beneficiarios deberán adoptar medidas alternativas para dar difusión a la financiación municipal a través de la incorporación de la imagen institucional a reseñas, evaluaciones, comunicaciones o menciones en medios de comunicación de la programación desarrollada.
g) Que no ha publicado la información de la subvención concedida, de conformidad con lo previsto en los artículos 6.1 y 8.2 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, dado que el beneficiario NO se encuentra en el supuesto regulado en el artículo 3.b) de la citada ley (:entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.) (de lo contrario, deberá detallar la información publicada en los términos de dicha norma)
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. El art. 3.b) se refiere a “entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.  A dichos entes se les aplica el capítulo II del tit I. el artículo 6.1. determina que “publicarán información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación así como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado que identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional2. Por otro lado, el 8.2. establece la obligación de publicar la información relativa a los contratos y convenios cuando los mismos se celebren con una Administración Pública, así como las subvenciones y ayudas cuando sean concedidas por una Administración Pública. El contenido de la información a publicar figura en el artículo 3.1., apartados a, b y c. 



4. INFORME IMPACTO DE GÉNERO
Debe presentarse informe de género en la ejecución del proyecto, referido a la aportación que realiza la entidad para contribuir a la igualdad. Dicho informe debe ir referido específicamente al proyecto de ferias/actividades presentado.

